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ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BUIN
DtTecct'ón de Obras /tlmrbqa/es

vlsTos

Buin,26 de septiembre de 2025

lngreso de Solicitud de Permiso de Obra Menor Mod¡ficación de edif¡caciones existentes que no alteren su

estructura con csmbio de destino, Expedi€nte N'9394 de fecha de ¡nt¡eso 16 de d¡c¡emb.e del 2024, de la
propaedad ubicad¿ en Feder¡co frra¡uri¿ N'198, Rol de Avalúo 42-16, súscr¡ta a nombre del propietario

y patrocinada por ¡a profesional arquitecta

El acta de observaciones detallada a continuación, emitida con fecha 19 de febrero del 2025, y notif¡cada
mediante correo electrónico el 26 de
febrero del 2025.

Revisat plaños y docúmentos adjuntos, ya gue es¿os corrfiere, las correcciones detalladas en esta acta.

oBsERVAcróN

Cumple

Cumple

No Procede

Cumple.
De tener alguna modificac¡ón por corrección en los metros cuadrados,
este formulario se debe aclualizar.

ITUSIRE MUiIICIPALIDAD DE BUIt{
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ARTícuLoOBSERVACIONES GENERALES

ARTicuLoANTECEDENfE

5.1.4 oGUC

Se solcila adjuntar ingreso en donde se detatle los metros cuadrados
y destino declarados

5.1.4 0GUC

5.1.4 0GUC

Cumple 1.2.1 oGUC

LEY N'20 958

Cumple

Cumple.
De iñclu¡rse alguna observac¡ón que ¡ndique la falta de algún
documento deberá modificar el listado.

2. LISÍAOO OE DOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERAOOS

3. CERTIFICADO DE
INFORMACIONES PREVIAS

4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES

5. CERTIFICADO OE INGRESO OEL
IMIV EN EL SEIM {LEY N"20.958)

6. CERTIFICADO DE AVALUO
FISCAL DETALLAOO VIGENTE

ART 70 LGUC

ART. 5.1.4 N'57. soLtctruo DE DEMoLtctóN

8. FORMULARIO INE

r;;" 1.'
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RESOLUCTÓN N"399 / 2o2s
Rechazo Expediente N'9394

Solicitud de Permiso de Obra Menor Modificación de

edificaciones existentes que no alteren su estructura

I

1. SOLICITUD
FORMULARIO MINVU 1-1.1
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DtTecctón de Obras tlzlmr:a/es

9. PLANIMETRIA DE ARQUITECTURA

El cálculo en el cuadro de superficies debe ser revisado y corregido,
existen conskucciones graficadas que se deben cons¡derar.

(REVISAR PLANOS)

Se debe presentar el cálculo y valores del aporte. Hay que indicarlo en
íterns de forñulario MINVU.

Se solicita que las Especiflcaciones Técnicas sean presentadas por la
arqu¡tecta pakocinanle.
Se deben presentar EETT de cada partida y debidamente detalladas,
estas deben ser claras en cuanto a la descripción de e¡ementos tanto
en la daspos¡caón, materialidad y dimensiones.
Toda la información declarada deberá ser coherente con la planimetria
de arquiteclura y el informe técnico

5.1.4 oGUC

: '"'L.r:o .'T?],

No aplica

No procede

Debe presentar el presupuesto por las .ñodificaciones realizadas a la

edifcación existente

Debe presentar el c€rtificado de la faclibilidad de agua potable y
alcantarillado de la conces¡onaria que eñtrega e¡ seruicio, ya que
según lo aprobado en Recepc¡ón Final 6412015 presenta un aumento
de artefactos.

Cumple

ILUSIRE 1{UNICIPALIOAD DE BUI

10, CUADRO Y ESQUEMA DE
SUPERFICIES / CARGA DE
ocuPAcróN

11, CALCULO APORTE AL ESPACIO
PúBLrco

12. Es PEc tFtcAc toN Es rÉcNtcAS

13. PRoYEcro oE cÁLculo
ESTRUCTURAL

,I4. INFORME DE CONOICIONES DE
HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTABILIOAD

,!5. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 OE LA LGUC

17. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLAOO

5.1.4 oGUC

LEY N'20.958

5.1.4 oGUC

5.1.7 oGUC

TIT. 4 CAP, 1

TIT, 4 CAP, 2
TIT, 4 CAP, 3
TIT, 6 CAP. 6

OGUC

ART. 166 LGUC

5.1.4 oGUC

4.1.7 oGUC

C¿tlós aorúlM 4/3 'rtwfu/nt/ "e

I8. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

9,1,- Se sol,c¡la 9raÍcar en planimekia las modificaciones, estas deben
ser señaladas (con amarillo si se elimina/modiflca y con rojo si se
construye). Existen conskucciones graf¡cadas en cortes y elevac¡ones
que representan ampliación de superficie.
9.2.- Deben corregir viñeta en láminas, ya que indica solicitud de
Recepción
9.3.- Se so¡icita revasar las medidas presentadas en planiñekía, éstas
no coinciden con lo aprobado previamente.

(REVTSAR PLANOS)

Deben incluir el infoñne de Habitabilidad, Segur¡d¿d y Estabi¡¡dad.
-lnd¡car para HABITABILIDAD lo establecido en el T¡tulo 4 cápitulo 1

de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
-lndicar para ESTABILIDAD lo exigido eñ el Capítulo 6 del Titulo 5 de
la Ordenanza Geneaal de Urbanismo y Construcción.
-lndicar según las Normas de SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, lo
establecido en el CapÍtulo 3 del Titulo 4 de la O.G.U.C, además de
indicar las solucaones en el L¡stado Oficial de Comportamiento al
Fuego de Elementos y componentes de la Construccióñ del MlNVl.l

I6. PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES
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19.1.- Se solicita revisar la presentación el Proyecto de Accesibilidad
Universal. que contenga el plano de ácc€sib¡lidad en el cual se
grafique el o los estac¡onam¡entos y la ruta accesible a los recinlos del
proyecto. La ruta accesible se deberá considerar accediendo tanto
desde el espacio público como desde la zona de estacionamientos.
Señalár niveles de piso, rampas o planos inclinados, ancho de puertas,
radios de giro, artefactos, etc Esta información deberá incluirse en la
planimetria de arqurtectura y las especificaciones técnicas de
arquitectura. Además de presentar a lo menos un corte donde se
detalle la distribución de los artefactos.I9. PROYECTO OE ACCESIBILIOAO

UNIVERSAL PLANIMETR|A Y
MEfr¡lORlA

LEY N"40.422
4.1.7 oGUC

DDU 351
05t05t2017

19.2.- La Memor¡a debe ser un documento complementario al plano y
deberá presentar la descripción de las zonas. áreas y recintos
programátacos ¡dentificados en el plano.

Lo anterior deberán elaborarse en relación al Documento Técnico de
Referencia (DTR), de fecha 2? de abtil del 2016, emitido por él
Servicio Nacional de Discapacidad (SENADIS), la Circular Ordinario
N'167 de fecha I de mayo del 2017, DDU 351, y el Art 4.1.7 de la
OGUC
Toda la rnformación declarada deberá señalarse y ser coherente con
las especillcacjones técnicas de arquitectura.

Se debe preseñtar en planimetría la ubicación de los
estacionamientos y la conexión con el acc,eso a la edificación. Deben
contemplar un estacionamiento accesible.

Se solicita presentar declaración. la cual debe corroborar que los
materiales y escombros fueron llevados a un botadero autorizado

No procede

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las observaciones
anteriormente mencion¿das, es que se apl¡ca el último inciso del Artículo 1.4.9. de la o.G.LJ y C el cual

señala:

"En el eveñto en que el íntercsodo no subsdne o dclorc lds obseqocíones en un ploao de 60 d¡os, contddos
desde lo coñuni.ocíón fo ¡ldl del Diector de obtus Mu¡t¡c¡poles, éste debe i ¡echa.or la solícitud de

oprobdc¡ón de onteprcyecto o de pe¡rn¡so, en su coso, y devolve¡ todos los ontecedentes gl intercsodo,
debidoñenle timbrod6".

I
1

ITUSIRE I,IUiIICIPALIDAD DE BUII{

20. ESTACIONAMIENfOS

2i. DtsPostctóN DE MATERTALES
EXEOENTES Y¿O ESCOMBROS

22. AcfA DE APRoBAcTóN PoR LA
ASAMBLEA DE LA COPROPIEOAD
INMOBILIARIA

TIT.2 CAP,4
2.4.1 bis
OGUC

ART, 17 DE LEY
N'19.537

t¿¡la"s CatH/ Nt 4/5 Y'&rbtin./
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RESUEtVOT

1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Permiso de Obra Menor Modificación de
edificacioñes existentes que no alteren su estructura, Exped¡ente N'9394 de fecha de ingreso 16 de
diciembre del 2025.

2'Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario MlNVu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar curnpl¡miento ¿ la normativa vigente.

3' En cuanto a los derechos mun¡cipales, no presenta pago por concepto de ingreso a esta Dirección de
obras.

4' Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los or¡ginales y
otórguese cop¡a a los interesados.

DIR CIPATES

Exp. N"9394
Rcsolución N'399/2025
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